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Oficina Regional 10 - Los Lagos

De: La Vara Existe Senda Sur 
Enviado el: martes, 11 de julio de 2023 23:54
Para: Oficina De Partes; Contacto SMA
CC:  Oficina Regional 10 - Los Lagos; Rosa Casin; a
Asunto: Hace presente ingreso de escrito al sancionatorio D-230-2021 a través de oficina de partes SMA 

Los Lagos.
Datos adjuntos: Escrito_sancionatorio_D-230-2021.pdf; DPJ_500517493349_86292 (2) (1).pdf; Fallo_7646_2021

_Constructora_La_Esperanza.pdf

Estimados 
Superintendencia del Medio Ambiente. 
Presente 
 
Junto con saludarlos, y por este acto, informamos que con fecha 07/07/2023 se ingresó inscrito en las oficinas de la 
presente Superintendencia, con dirección en  Aníbal Pinto 142, piso 6 (Edificio Murano), Puerto Montt, Región de 
Los Lagos, con la finalidad de hacer presente nuevos antecedentes en el Proceso Sancionatorio D‐230‐2021, iniciado 
por esta Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), en contra de la Constructora La Esperanza Limitada, escrito 
en el que se hace presente lo siguiente: 
 
Contenido del escrito: 
En el escrito ingresado a través de la oficina de partes se hace presente lo siguiente: 
1. Se hace presente que el titular se sigue ampliando en número de máquinas con el fin de procesar áridos en mayor 
cantidad, a aproximadamente el doble de maquinaria desde 2021 a la fecha, siendo 2021 la fecha en que se inició el 
presente proceso sancionatorio donde se formulan cargos por realizar procesamiento de áridos no contemplado en 
la evaluación ambiental. 
2. Se hace presente que el titular procesa áridos y que aparentemente los desechos se evacuan a las aguas 
subterráneas a través de excavaciones muy profundas. Además, se menciona que existen dos denuncias ante la SMA 
relacionadas con esta materia y que se solicita fiscalizar que esto no sea un posible riesgo de contaminación de las 
aguas subterráneas debido a que según estudios hidrogeológicos presentados en proyecto de extraccion de aridos 
cercano los acuifero superficiales se encontrarian a una profundidad aproximada de unos 20 metros. 
3. Se hace presente que el titular se ha ampliado hacia predio vecino en una superficie aproximada de 10.000 
metros cuadrados, talando el bosque nativo sin plan de manejo y no respetando las órdenes de paralización, esto 
constatado en fallo del Tercer Juzgado de Policía Local de Puerto Montt, causa rol 7646 del año 2021, caratulado 
"Conaf con Constructora La Esperanza Limitada".  
4. Por último, se solicita que el medio de comunicación y notificación oficial sea el correo 
electrónico ya que las notificaciones por carta certificada que envia el servicio 
generalmente no llegan a destino. 
 
Documentos acompañados: 
‐ Escrito solicitando téngase presente los nuevos antecedentes en proceso sancionatorio D‐230‐2021. 
‐ Certificado de Vigencia de Directorio de Personalidad Jurídica. 
‐ Fallo causa rol número 7646 del año 2021 del Tercer Juzgado de Policía Local de Puerto Montt. 
 
Por tanto, solicitamos a Uds., se tenga presente el ingreso del escrito al sancionatorio D‐230‐2021 con 
fecha 07/07/2023 ante la oficina de partes SMA Los Lagos, donde se hace presente que el titular se está ampliando 
en número maquinarias con el fin de procesar mayor cantidad de áridos en el predio y que supera a 
aproximadamente el doble a la constatada cuando se inició el presente proceso sancionatorio, la generación de 
desechos resultantes del procesamiento de áridos aparentemente evacuado a aguas subterráneas y la ampliación 
hacia predio vecino talando el bosque nativo sin plan de manejo y no respetando las órdenes de paralización de 
faenas constatadas y ordenadas en fallo del Tercer Juzgado de Policía Local de Puerto Montt y se solicita que el 
presente correo electrónico   sea el medio de comunicación y notificación oficial, ya que las 
notificaciones por carta certificada generalmente no llegan a destino. 
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Saluda cordialmente 
 
Rosa Casin Vidal 

 
Presidenta 
JJ.VV. La Vara Sendas Unidas. 



https://v3.camscanner.com/user/download


Imagen de Google Earth de fecha 21 de octubre de 2022, donde se aprecia el ingreso de 

mayor cantidad de maquinaria chancadora, comparada con la imagen anterior, esta 

aumenta a casi el doble. 

 

 

Fotografía de fecha 16 de junio de 2023, tomada desde un predio vecino. 

 

 

 

 



2. Titular procesa áridos y aparentemente los desechos de este proceso se evacuan 

a aguas subterráneas a través de excavaciones muy profundas: 

 

Esto se habría denunciado en denuncia digital SMA número 28282 y número 30199, 

donde se solicita a la autoridad fiscalizar que no se genere una situación de riesgo de 

contaminación de las aguas subterráneas producto de la presencia de excavaciones que 

superarían los 20 metros. En las denuncias se menciona que existe otro proyecto a 

aproximadamente 1 km de distancia con Resolución Exenta (RCA) Nº65 del año 2022, cuyo 

titular es Maquinarias LN Spa, el cual presenta en su DIA un estudio Hidrogeológico donde 

señala que los acuíferos superficiales se encontrarían a unos 20 metros según Estudio de 

Sernageomin y que en las captaciones de agua potable cercanas el nivel freático emano a 

los 14 metros, por lo que finalmente se autoriza en ese proyecto una profundidad máxima 

de excavación de 5 metros. 

 

3. Titular se amplía hacia predio vecino de forma irregular, esto constatado en fallo 

del Tercer Juzgado de Policía Local de Puerto Montt: 

 

Esto se habría denunciado en denuncia digital SMA número 4405 que dio origen al 

presente proceso sancionatorio y una ampliación posterior en la denuncia digital SMA 

número 19057 que posteriormente fue derivada a la CONAF. 

Los hechos tienen relación con la destrucción de humedales, la tala y el fraccionamiento 

del boque nativo en predio vecino, la ampliación de faenas de forma irregular. 

El fallo de la causa número 7646 del año 2021 del Tercer Juzgado de Policía Local de 

Puerto Montt es clara al respecto, el cual menciona en la parte de Con lo relacionado y 

considerando, ARTICULO TERCERO, a Fojas 447: “Que en las inspecciones realizadas por 

el tribunal, en conjunto a los fiscalizadores de CONAF, se pudo constatar que desde la 

primera inspección ha habido una intervención del bosque de forma exponencial, con el 

fin de aumentar la capacidad del pozo de extracción de áridos en aproximadamente 

10.000 metros cuadrados, el cual se encuentra en plena faena. Debido a la nueva 

intervención del bosque nativo, no fue posible medir las parcelas Nº 1 y 7 que fueron 

levantadas en el peritaje realizado por el ingeniero forestal Paulo Díaz Vergara, toda vez 

que habían desaparecido producto de la expansión del pozo de áridos y corta de árboles 

nativos, lo que no hace más que confirmar que dicha empresa, Constructora La Esperanza, 

no ha respetado durante el curso de la investigación la órdenes de paralización de faenas 

(decretadas por el tribunal) y no haber realizado el plan de manejo ni estar en tramitación, 

lo que deja en evidencia su falta de interés en corregir su actuar y de la legislación 

vigente.”   Finalmente, en este fallo se ordena a don Jose Manuel Figueroa Hernández, 

representante de la Constructora La Esperanza Limitada, a pagar una multa de $21.751.200 

y además se impone al infractor la obligación de reforestar o recuperar una superficie de 

terreno igual a la cortada o explotada. 

Sin embargo, tenemos aprehensiones ya que el predio vecino donde se ha ampliado, 

predio de propiedad de Banco BCI ha sido gravemente intervenido y fraccionado en su 

bosque nativo, por lo cual creemos que el titular a futuro podría reducir la superficie a 

reforestar, ya que varios sectores han sido fraccionados en pequeños lotes, los cuales tienen 

superficies de menos de 5.000 m2, lo que se puede aprecia en la siguiente imagen satelital 

de fecha 06 de octubre de 2022. 



En la imagen satelital de fecha 06 de octubre de 2022 se aprecia cómo se fracciono el 

bosque, se ven las huellas de maquinaria. 

 

 

Imágenes de las denuncias realizadas tanto en 2021 como en 2022: 

 

 

 



 

 

POR TANTO, Conforme a lo antes expuesto pido a UD. tener presente los nuevos 

antecedentes proporcionados al proceso sancionatorio rol D-230-2021 con la finalidad de 

que resuelva en base a derecho en cuanto al ingreso de nueva maquinaria, el procesamiento 

irregular de los áridos y se investigue la Elusión al Sistema de Evaluación Ambiental 

denunciada (Tala de Bosque Indiscriminada y Ampliación hacia pedio vecino constada en 

fallo 7646-2021 del 3er Juzgado Policía Local de Puerto Montt). 

 

PRIMER OTROSI: En consideración a lo expuesto en lo Principal y a fin de resguardar el 

interés jurídicamente tutelado, como lo es la protección de la salud de las personas y del 

medio ambiente, en especial al bosque nativo y los receptores vulnerables de presión 

sonora, SOLICITAMOS A UD., se sirva a decretar como medida cautelar innovativa que se 

ordene a la recurrida, mientras dure la tramitación del Litis, paralizar la totalidad de las 

obras, y a ejercer todos los actos que sean necesarios a fin de evitar que se siga talando el 

bosque nativo, se siga ampliando e ingresando nueva maquinaria que pueda generar más 

contaminación, sin prejuicio de aquellas otras que estime pertinente decretar la presente 

superintendencia. 

 

SEGUNDO OTROSI: RUEGO A UD., se sirva pedir informe a las siguientes instituciones: 

1. A la Dirección General de Aguas Los Lagos, a fin que informe a esta institución 

acerca de la vulneración de las normas que regulan el vertimiento de residuos 

industriales a las aguas subterráneas. 

2. A la CONAF Los Lagos, a fin que emita informe sobre las denuncias por tala de 

bosque nativo y ampliación en este proyecto de extracción de áridos “Pozo 

Maldonado”, las órdenes de paralización y el fallo de la causa 7646-2021 del Tercer 

Juzgado de Policía Local de Puerto Montt. 
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500517493349

Código Verificación:
e7ef2d4de482

500517493349

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 06-07-2023

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°86292 con fecha 11-04-1990.
NOMBRE PJ          :  JUNTA DE VECINOS LA VARA SENDAS UNIDAS
DOMICILIO          :  LA VARA SENDAS UNIDAS

 PUERTO MONTT
 REGION DE LOS LAGOS

NATURALEZA         :  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  11-04-1990
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       21-08-2022
DURACIÓN DIRECTIVA        :      3 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           ROSA ISABEL CASIN VIDAL                         
VICE-PRESIDENTE      XIMENA CECILIA RIOS RUIZ                        
SECRETARIO           SALOMON ALEXANDER RUIZ PAREDES                  
TESORERO             IRENE DEL CARMEN PALMA MANSILLA                 
1er DIRECTOR         LEYLA ARACELY BARRIA AGUILA                     

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 21-08-2022 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN:  6 Julio 2023, 20:32.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl




























